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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de Salud, y de 

Educación.  

2. Tema de la Iniciativa. Salud.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Karina Sánchez Ruiz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de marzo de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de marzo de 2017. 

7. Turno a Comisión. Salud.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Impulsar un sistema nacional orientado a fomentar, contribuir, promover, desarrollar, fortalecer e inculcar entre sus servidores 

públicos, el deber cívico y solidario respecto a la importancia y trascendencia que significa la realización de actos altruistas como los 

de donación de sangre o de cualquier otro órgano humano, con fines benéficos o terapéuticos, como una función social.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXV y XXX en relación con el artículo 3º, fracc. VIII, para Ley 

General de Educación; y XVI y XXX en relación con el artículo 4º, párrafo 4°, para la Ley General de Salud, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 341 Bis. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las 

entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, 

deberán impulsar la donación de sangre, componentes sanguíneos y 

células troncales, para coadyuvar en el tratamiento o curación de los 

pacientes que las requieran; asimismo, la Secretaría de Salud fijará 

las bases y modalidades a las que se sujetará el Sistema Nacional de 

Salud al respecto. 

 

 

 

… 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adicionan y 

reforman diversas disposiciones de las Leyes Generales de 

Salud, y de Educación  

Primero. Se reforma el artículo 341 Bis; y se adicionan los 

artículos 341 Bis 1 a 341 Bis 7 de la Ley General de Salud, 

para quedar como sigue: 

Artículo 341 Bis. La Secretaría de Salud, así como los 

gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y el 

de la Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales, 

en sus respectivos ámbitos de competencia, deberán impulsar la 

donación de sangre, componentes sanguíneos y células 

troncales, para coadyuvar en el tratamiento o curación de los 

pacientes que las requieran; asimismo, la Secretaría de Salud 

fijará las bases y modalidades a las que se sujetará el Sistema 

Nacional de Salud al respecto. 

... 

Para lograr los estándares de abastecimiento de sangre y 

sus componentes recomendados por los organismos 

internacionales de salud, las autoridades de los tres órdenes 

de gobierno mencionados en el primer párrafo deberán 

impulsar un sistema nacional orientado a fomentar, 

contribuir, promover, desarrollar, fortalecer e inculcar 

entre sus servidores públicos, el deber cívico y solidario 

respecto a la importancia y trascendencia que significa la 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

realización de actos altruistas como los de donación de 

sangre o de cualquier otro órgano humano, con fines 

benéficos o terapéuticos, como una función social.  

Para los efectos del párrafo antecedente, se organizarán 

semestralmente en todas las instalaciones de sus 

dependencias, talleres, ferias, foros, conferencias o 

exposiciones sobre el tema de la donación, que tengan por 

finalidad generar y fortalecer conciencia y aprecio a la 

vida, capaces de crear actitudes positivas para la donación 

de sangre.  

Asimismo, se concederán incentivos como el otorgamiento 

de dos días de descanso o la entrega de un haber a los 

donantes potenciales, entendiendo como tal a aquella 

persona que done sangre de manera voluntaria y altruista, 

por cuatro ocasiones en el caso de los hombres y dos, 

tratándose de mujeres, en forma anual.  

Artículo 341 Bis 1. La Secretaría de Salud podrá realizar 

convenios con las federaciones o confederaciones 

patronales, a efecto de que dentro de su planta laboral se 

promueva, inculque o fomente la donación de sangre 

humana, con la finalidad de lograr concientizar a los 

empleados o trabajadores sobre la importancia que tiene 

este acto altruista.  

De igual modo, se podrán conceder hasta dos días de 

descanso o entregar hasta dos haberes a los donantes.  

En correspondencia, el Estado mexicano otorgará 
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reconocimientos de deducibilidad, atendiendo al universo 

de participantes de las unidades productivas.  

Artículo 341 Bis 2. La Secretaría de Salud podrá realizar 

convenios con las Organizaciones de la Sociedad Civil, a 

través de la Comisión de Fomento de las Actividades de las 

Organizaciones de la Sociedad Civil, previstas en la Ley 

Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 

Organizaciones de la Sociedad Civil, para que dentro de las 

actividades a que se refiere el artículo 5º de dicho 

ordenamiento, destinen parte de las mismas a contribuir, 

promover, desarrollar, fortalecer e inculcar, entre sus 

socios y público beneficiario de la asistencia social, valores 

de solidaridad, fraternidad y hermandad, que tengan por 

finalidad generar conciencia sobre la importancia de la 

cultura de la donación de sangre, logrando que se 

conviertan en participantes activos de ese acto altruista y 

voluntario. Para lo cual se les otorgarán diversos 

reconocimientos a los donantes por las autoridades 

sanitarias y administrativas.  

Artículo 341 Bis 3. Atento a los artículos 341 Bis, 341 Bis 1 

y 341 Bis 2 de la presente ley, la donación de sangre es un 

proceso voluntario y altruista que en su transcurso puede 

ser de repetición, en el caso de los donantes potenciales, a 

que se refiere el último párrafo del artículo primeramente 

nombrado por este artículo, que no compromete la salud, ni 

la integridad física, ni mental del donante, ni se sustenta en 

ningún tipo de discriminación racial, sexo, origen social, 

económico, religioso, ni de ninguna otra índole.  
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Artículo 341 Bis 4. La donación altruista y voluntaria de 

sangre es de interés público; por lo tanto, toda la sociedad 

con capacidad jurídica, tiene la conciencia de participar 

para el abastecimiento de los bancos de sangre, constituidos 

en los términos de la presente ley.  

Atento al principio previsto en el párrafo precedente, donar 

sangre es un deber solidario que tienen las personas y por 

ningún motivo podrá ser remunerado.  

No se entenderá como remuneración a los donantes la 

entrega de los incentivos y reconocimientos previstos en los 

artículos 341 Bis, 341 Bis 1 y 341 Bis 2 del presente 

ordenamiento.  

Artículo 341 Bis 5. El Estado, como garante de la salud 

humana, tiene la obligación de implementar mecanismos 

que fomenten, inculquen o promuevan la cultura de la 

donación altruista de sangre en la ciudadanía.  

Artículo 341 Bis 6. En los términos señalados en el artículo 

anterior, se promoverá la constitución, inscripción, 

registro, fiscalización y control de asociaciones de donantes 

voluntarios y altruistas.  

Artículo 341 Bis 7. Por ningún motivo se aplicará coacción 

o intimidación alguna en contra del donante, que se 

contraponga a los principios de voluntariedad y altruismo 

en el proceso de la donación sanguínea.  
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Artículo 7o.- La educación que impartan el Estado, sus organismos 

descentralizados y los particulares con autorización o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de los 

fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

siguientes: 

I. a XVI. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

Segundo. Se adiciona la fracción XVII al artículo 7o. de la Ley 

General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 7o. ... 

 

 

 

I. a XVI. ... 

XVII. Coadyuvar en el impulso de un sistema nacional 

orientado a fomentar, contribuir, promover, desarrollar, 

fortalecer e inculcar en los educandos de todos los niveles 

académicos, el deber cívico y solidario respecto la 

importancia y trascendencia que significa la realización de 

actos altruistas como el de la donación de sangre humana o 

de cualquier otro órgano, con fines benéficos o terapéuticos, 

como una función social.  

Para los efectos del párrafo precedente se organizarán a fin 

de curso en todos los planteles educativos, públicos y 

privados, talleres, ferias, foros, conferencias o exposiciones 

sobre el tema de donación precitado, que tengan por 

finalidad generar y fortalecer la conciencia y aprecio a la 

vida, capaces de crear actitudes positivas hacia la donación 

de sangre.  

Asimismo, se podrán otorgar incentivos como la entrega de 

material didáctico, libros o revistas a los asistentes y 



 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

participantes.  

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las autoridades de los gobiernos de las entidades 

federativas, de los municipios, el de la Ciudad de México y de 

sus demarcaciones territoriales, tendrán un término de 180 días, 

contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, 

para generar y adecuar sus disposiciones jurídicas y realizar los 

procedimientos administrativos, en congruencia con el presente 

decreto. 

JCHM 


